
Santiago, veinticuatro de enero de dos mil veinte.

VISTOS:

En estos autos Rol 18.610-2015 seguidos ante el 22  Juzgado Civil de°  

Santiago,  juicio  ordinario,  caratulados  Inversiones  Baiona  Ltda.  con“  

Empresa de Agua Potable Izarra de Lo Aguirre S.A. ,  por sentencia de”  

primera instancia de ocho de marzo de dos mil diecisiete, escrita a fojas 698 

y siguientes se acogi  la demanda y se conden  a la demandada a pagar aló ó  

actor la suma de $ 4.087.354.655.- m s reajustes e intereses que indica, coná  

costas.

Se alz  la demandante y la demandada dedujo recursos de casaci nó ó  

en la forma y de apelaci n contra el referido fallo y una Sala de la Corte deó  

Apelaciones de esta ciudad, por determinaci n de diez de abril de dos miló  

dieciocho,  escrita  fojas  809  y  siguientes,  desestim  la  nulidad  formal  yó  

confirm  la sentencia apelada.ó

Contra  este  pronunciamiento  la  demandada  dedujo  recursos  de 

casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO: 

I.-  EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN LAÓ  

FORMA:

PRIMERO:  Que  la  recurrente  invoca  como  primera  causal  de 

nulidad la del  numeral  4 del  art culo 768 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil, esto es, la ultra petita, al extenderse la sentencia impugnada a puntos 

no  sometidos  a  la  decisi n  del  tribunal,  sosteniendo  que  se  infringi  eló ó  

principio  de  la  congruencia,  al  haber  concluido  que  se  produjo  la 

interrupci n civil de la prescripci n extintiva de la acci n deducida, cuesti nó ó ó ó  

que no fue invocada en la discusi n, ya que lo nico que se aleg  por laó ú ó  

contraria fue la  interrupci n natural,  no encontr ndose facultado el  juezó á  

para declararla  de oficio,  de conformidad con lo dispuesto por el  inciso 

tercero del art culo 2503 del C digo Civil.í ó

SEGUNDO:  Que el fallo de primera instancia acogi  la demandaó  

de  cobro  de  pesos  deducida  por  Inversiones  Baiona  Limitada  contra  la 

Empresa de Agua Potable Izarra De Lo Aguirre S.A., condenando a esta 
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ltima al pago de la cantidad reclamada, por desembolsos de dinero que laú  

propia actora efectu  a la demandada;  desestim  la prescripci n alegadaó ó ó  

respecto de las sumas de los dineros entregados, por estimar que el plazo de 

cuatro a os que para estos efectos estatuye la ley habr a comenzado a correrñ í  

al d a siguiente de la exigibilidad de la obligaci n, esto es, el 1 de enero deí ó  

2011 y se interrumpi  civilmente con la audiencia de la gesti n preparatoriaó ó  

que tuvo lugar el 11 de agosto de 2014.

La sentencia de segunda instancia confirmatoria de la  de primera, 

ratific  la tesis de la interrupci n civil que adicionando como fundamentosó ó  

que la interrupci n fue alegada gen ricamente por la demandante y que deló é  

m rito de los antecedentes allegados al proceso se infiere que adem s habr aé á í  

operado la interrupci n natural, como lo sostuvo la actora en su r plica,ó é  

mencionando como tal la declaraci n del testigo que reconoce como suya laó  

firma en la carta de 9 de marzo de 2015, en la que pide a la demandante 

que se informe a sus auditores externos del saldo de cuentas por pagar por 

$4.784.520.850.- al cierre de las operaciones del d a 31 de diciembre deí  

2014.

TERCERO:  Que si bien es cierto que la actora aleg  nicamenteó ú  

la interrupci n natural de la prescripci n sobre la base de las alegacionesó ó  

que adujo al replicar y nunca se refiri  a una civil, ha de destacarse que losó  

jueces  del  fondo  han  sustentado  su  decisi n  de  rechazar  la  excepci nó ó  

invocada, en ambos institutos. En efecto, reconocen la existencia de actos 

tanto de interrupci n civil  como natural,  por lo que el  pretendido vicioó  

carece desde luego de influencia en lo dispositivo del fallo, lo que determina 

el rechazo del recurso de nulidad formal.

II. -EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN ELÓ  

FONDO:

CUARTO: Que la recurrente denuncia en un primer cap tulo  í la 

infracci n  de  los  art culos  2518  del  C digo  Civil,  en  relaci n  con  losó í ó ó  

art culos  2492  y  2514  del  mismo  texto  legal   y  822  del  C digo  deí ó  

Comercio,  al  rechazar  los  sentenciadores  la  excepci n  de  prescripci nó ó  

extintiva de la acci n de cobro de pesos que dedujo, en atenci n a que seó ó  

encuentra interrumpida tanto civil como naturalmente. 
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Se ala  que  la  sentencia  que  se  recurre  funda  el  rechazo  de  lañ  

excepci n  de  prescripci n  extintiva  en  dos  medios  probatorios  que,  enó ó  

opini n del tribunal, sirven como antecedente de una supuesta interrupci nó ó  

natural de la prescripci n, como se dijo en el motivo segundo, que son laó  

carta de fecha 9 de marzo del 2015, en la que Roberto Negrete Toro, ex 

Gerente General de la demandada, pide a la demandante que se informe a 

sus  auditores  externos  del  saldo de cuentas  por  pagar  por  el  monto de 

$4.784.520.850.-  al cierre de las  operaciones al  d a 31 de diciembre delí  

2014 y, en su declaraci n testimonial, en la que reconoce expresamente queó  

su firma corresponde a la estampada en la carta antes mencionada, lo que 

constituye un grave error.

Indica  que  al  contestar  la  demanda,  opuso  la  excepci n  deó  

prescripci n extintiva de la acci n de cobro de pesos deducida conformeó ó  

art culo 822 del C digo de Comercio respecto del dinero desembolsado porí ó  

la demandante hasta el 31 de diciembre del a o 2010, en atenci n a que lañ ó  

actora funda su acci n en un instrumento privado de reconocimiento deó  

deuda de fecha 3 de enero del a o 2008, de acuerdo al cual la obligaci nñ ó  

de pago de las cantidades demandadas se hizo exigible a partir del 31 de 

diciembre del a o 2010.ñ  

Afirma que como la obligaci n por la cual se le demanda es siempreó  

mercantil, - como dice -, por el car cter de sociedad an nima que tiene laá ó  

recurrente, se aplica el art culo 822 del C digo de Comercio, que regula elí ó  

plazo  de prescripci n  en materia  mercantil  en  4 a os,  el  que  ya hab aó ñ í  

transcurrido a la  fecha de notificaci n  de la  demanda,  esto es,  al  2 deó  

septiembre  del  a o  2015.  Sin  embargo,  la  sentencia  impugnada resolviñ ó 

acoger  una  interrupci n  natural,  con  base  en  la  ya  se alada  carta  deó ñ  

Roberto  Negrete  de  fecha 9 de  Marzo  del  2015,  que  es  de  una fecha 

posterior al transcurso de plazo de prescripci n extintiva alegado, esto es,ó  

habiendo ya transcurrido en exceso el plazo de 4 a os para exigir su cobro,ñ  

que venc a el 31 de diciembre del 2014, considerando que la demanda fueí  

notificada el 2 de septiembre del 2015 y que la exigibilidad se produjo desde 

el 31 de Diciembre del 2010. 
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En un segundo cap tulo denuncia la vulneraci n de los art culos 1567í ó í  

N 10 y 1470 N 2 del C digo Civil.  Se ala que la primera norma legal° ° ó ñ  

citada  establece  dentro  de  los  modos  de  extinguir  las  obligaciones  la 

prescripci n y que la segunda estatuye que las obligaciones son civiles oó  

naturales, y que estas ltimas son aquellas que no confieren derecho paraú  

exigir su cumplimiento, pero que cumplidas, autorizan para retener lo que 

se  ha  dado  o  pagado  en  raz n  de  ellas,  encontr ndose  entre  ellas  lasó á  

obligaciones civiles extinguidas por la prescripci n. ó

Agrega que la interrupci n natural, prevista en el inciso segundo deló  

se alado art culo 2518 del C digo Civil, importa un reconocimiento por elñ í ó  

deudor  de  la  obligaci n.  Para  que  exista  interrupci n  natural  de  laó ó  

prescripci n  extintiva,  deben existir  actos  del  deudor que manifiesten suó  

voluntad de reconocer y cumplir la obligaci n y que alteren la situaci nó ó  

legal del acreedor, lo que no ha ocurrido a su respecto, ya que incluso en su 

oportunidad al ser demandada para reconocer la misma deuda que en estos 

autos se pretende cobrar, fracas  la gesti n preparatoria. ó ó

Indica  que,  como  lo  ha  se alado  esta  Corte,  el  reconocimientoñ  

expreso o t cito que da origen a la interrupci n natural, ha de manifestará ó  

una voluntad m s o menos espont nea y un deseo de pagar, sin violencia,á á  

sin  demanda compulsiva o ejecutiva,  lo  que tampoco ha ocurrido en la 

especie. Afirma que los actos constitutivos del reconocimiento deben ser de 

tal  naturaleza  que  no  pueda  resultar  de  ellos  otra  explicaci n  que  laó  

intenci n de no aprovecharse de los posibles beneficios de la prescripci n, loó ó  

que  tampoco  ocurri  en  su  caso,  respecto  de  las  obligaciones  a  cuyoó  

respecto aleg  la prescripci n extintiva.ó ó

      Agrega que tampoco puede entenderse que por encontrarse asentada 

una obligaci n prescrita en la contabilidad de un comerciante se produzcaó  

la interrupci n de la prescripci n extintiva, pues la anotaci n simplementeó ó ó  

denota el cumplimiento de una obligaci n tributaria y contable, y en casoó  

alguno puede entenderse que implica el reconocimiento expreso o t cito deá  

una obligaci n.ó  

De all , que la obligaci n registrada en sus estados contables y a cuyoí ó  

respecto se alega la prescripci n extintiva, no implica que ella se encuentreó  
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vigente,  porque  dichas  obligaciones  se  han  extinguido  por  prescripci nó  

extintiva,  transform ndose  en obligaciones  naturales  conforme al  art culoá í  

1470 N  2 del C digo Civil. º ó

En un tercer ac pite se invoca la vulneraci n del art culo 1698 delá ó í  

C digo Civil,  aludiendo a la  segunda parte  de la  regla  que contiene laó  

disposici n legal citada, que coloca sobre la parte demandada la obligaci nó ó  

de acreditar la  existencia de la obligaci n, lo que se ha producido en estosó  

autos,  puesto  que  su  parte  demostr  la  extinci n  de  la  obligaci nó ó ó  

demandada mediante la prescripci n extintiva.ó

QUINTO: Que la controversia que se plantea en este recurso de 

nulidad  dice  relaci n  con  la  excepci n  de  prescripci n  que  dedujo  laó ó ó  

demandada, debiendo dilucidarse si se cumplen los presupuestos legales para 

que aqu lla opere, esto es, el transcurso del plazo que establece la ley y sié  

durante dicho t rmino ocurrieron actos que pudieran haber interrumpido sué  

c mputo.ó

SEXTO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el art culo 2492 delí  

C digo Civil, que consagra la instituci n jur dica de la  ó ó í prescripci nó ,  debe 

entenderse que reviste el car cter deá  extintiva, el: Modo de extinguir las“  

acciones  y  derechos  ajenos,  por no  haberse  ejercido  dichas  acciones  y 

derechos  durante  cierto  lapso  de  tiempo,  y  concurriendo  los  dem sá  

requisitos legales . ”

A ello ha de agregarse que: La “ prescripci nó  extintiva se produce, en 

efecto,  cuando  se  re nen  estas  dos  condiciones:  primera,  transcurso  delú  

plazo marcado  por la  ley;  segunda,  no realizaci n durante ese plazo deó  

ninguna de las causas de  interrupci nó . (Alas, de Buen y Ramos, De La”  

Prescripci nó  Extintiva, N  31, p g. 49, citado º á por Ram n Meza Barros, Deó “  

la  Interrupci nó  de  la  Prescripci nó  Extintiva  Civil ,  Soc.  Imp.  y  Lit.”  

Universo, 1936, p g. 14). á

S PTIMO:É  Que la interrupci nó  de la prescripci nó  ha sido definida 

como: Un hecho o acto jur dico emanado del deudor o del acreedor, en“ í  

virtud  del  cual  se  pierde  el  tiempo  corrido  de  prescripci nó  hasta  ese 

momento.  Su  efecto  consecuencial  es  el  de  borrar  los  efectos  de  la 

prescripci nó  que hasta entonces se hab a producido . (Ram n Dom nguezí ” ó í  
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guila,  La  Á Prescripci nó  Extintiva,  Doctrina  y  Jurisprudencia,  Editorial 

Jur dica de Chile, p g. 226).í á

OCTAVO: Que  al  respecto  el  art culo  2518  del  C digo  Civil,í ó  

estatuye  que:  La  “ prescripci nó  que  extingue  las  acciones  ajenas  puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente.

Se interrumpe naturalmente  por el hecho de reconocer el deudor la 

obligaci n, ya expresa, ya t citamente.ó á

Se  interrumpe  civilmente  por la  demanda  judicial;  salvo  los  casos 

enumerados en el art culo 2503 . í ”

De la  norma transcrita  se  desprende  que  esta  interrupci n  puedeó  

adoptar dos formas de manifestarse: expresa o t cita, pero es siempre uná  

acto  del  deudor.  La  interrupci n  natural  consiste  siempre  en  un  actoó  

unilateral,  que  no  requiere  de  aceptaci n  del  acreedor  para  suó  

perfeccionamiento. 

Se  ha  dicho  a  este  respecto  que:  "La  interrupci n  natural  es,  enó  

consecuencia, todo acto del deudor que importe un reconocimiento de la 

deuda, ya sea que lo diga as  formalmente, o se deduzca de actuacionesí  

suyas, como efectuar abonos, solicitar pr rrogas, o rebajas, otorgar nuevasó  

garant as, constituirlas si la obligaci n no las ten a, etc." (Ren  Abeliuk M,í ó í é  

Las Obligaciones, Ediar Conosur, p g. 781).á

La interrupci n natural se asemeja a la renuncia de la prescripci n,ó ó  

especialmente  a  la  t cita,  con  la  diferencia  que  sta  puede  tener  lugará é  

nicamente una vez cumplida la prescripci n, mientras que la interrupci nú ó ó  

se produce precisamente durante el transcurso de ella.  Los mismos actos 

constituir n, seg n la poca en que se produzcan, interrupci n natural oá ú é ó  

renuncia de la prescripci n.ó

NOVENO: Que el efecto de la interrupci n y su finalidad es doble:ó  

paraliza, en primer t rmino, el curso de la é prescripci nó  y hace, enseguida, 

ineficaz  todo  el  tiempo  transcurrido  hasta  que  se  produce  el  acto 

interruptivo.  Si  la  interrupci nó  deriva  del  reconocimiento que efect a  elú  

deudor, constituir  un acto instant neo, que se consuma en un momento y,á á  

por ello, sus efectos no se prolongan m s all  de ste, comenzando a correrá á é  
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un  nuevo  t rmino.  (Ram n  Meza  Barros,  De  la  Interrupci n  de  laé ó “ ó  

Prescripci n Extintiva Civil . Soc. Imp. y Lit Universo. P gina 97).ó ” á

D CIMOÉ : Que la situaci n antes descrita es precisamente la queó  

tuvo lugar en el caso sub lite, y ello, tal como lo concluyen los jueces del 

fondo, en raz n del reconocimiento que implica el contenido de la carta deó  

fecha  9  de  marzo  de  2015  por  la  que  la  demandada  a  trav s  de  sué  

representante Roberto Negrete, se dirige a la actora manifest ndole en talá  

misiva que, en auditor a a sus estados financieros al 31 de diciembre deí  

2014, existe un saldo de cuentas por pagar por el monto de $4.784.520.850, 

al cierre de las operaciones a esa misma fecha, lo que claramente constituye 

un  reconocimiento  de  la  existencia  de  la  deuda  por  la  demandada,  al 

registrarla como d bito en su contabilidad y luego inform rsela como tal aé á  

la contraria. De otro lado, ha de descartarse la alegaci n de la actora enó  

orden a que tal  reconocimiento habr a sido extempor neo,  - atendida laí á  

data de la referida misiva -; puesto que lo determinante es su contenido, 

desde  que  el  hecho  interruptivo  oper  con  anterioridad  a  esa  fecha,ó  

culminando el 31 de diciembre de 2014, al ser incluida la deuda en sus 

estados financieros, esto es, cuando a n no venc a el plazo de prescripci n.ú í ó

Queda as  descartada la procedencia de la excepci n de prescripci ní ó ó  

opuesta por la demandada, as  como de las alegaciones que formula en suí  

recurso  en  orden  a  que  el  plazo  de  extinci n  de  la  acci n  por  laó ó  

prescripci n estaba cumplido, por haber operado la interrupci n natural deó ó  

la prescripci n.ó

UND CIMO:É  Que por otro lado, cabe consignar que el recurso de 

nulidad sustantiva cuestiona nicamente los razonamientos de los jueces delú  

fondo que los  llevaron a concluir  que en el  caso sub lite  se verific  laó  

interrupci n natural de la prescripci n en virtud de los antecedentes poró ó  

ellos considerados, sin que  la acusaci n de ilegalidad se hubiese dirigidoó  

adem s a impugnar el rechazo de la interrupci n, tanto civil como natural.á ó

DUOD CIMO:É  Que al respecto, preciso es se alar que el recursoñ  

de casaci n  en el  fondo implica  un examen del  juicio  conclusivo de  laó  

cuesti n principal, yendo al n cleo o sustancia misma de la sentencia que seó ú  

pretende anular, por considerar que los desaciertos jur dicos que se acusaní  
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son constitutivos de una sanci n procesal de tal envergadura, como que seaó  

categ rica de un error de derecho pero todo ello en la medida que hayanó  

trascendido  hasta  la  decisi n  propiamente  tal  que  se  estima  agraviante,ó  

siendo  por  ello  necesario  impugnarla  en  todos  los  sustentos  en  que 

necesariamente  se  ha  fundado,  pues  de  lo  contrario  significar a  que  seí  

admitir a aceptar la aplicaci n de los que no han sido alegados, de modoí ó  

que aun cuando esta Corte concordara con la recurrente, en orden a que en 

el fallo se incurriera en los yerros jur dicos que se denuncian, esos reprochesí  

carecer an  naturalmente  de  influencia  en  lo  dispositivo,  puesto  queí  

quedar an vigentes los fundamentos relativos a la interrupci n civil que porí ó  

esta v a no se han impugnado.í

D CIMO TERCERO:  É Que conforme a lo razonado, el recurso 

de casaci n ser  desestimado.ó á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

764, 766, 768 y 767 del C digoó  de Procedimiento Civil,  se rechazan los  

recursos  de casaci n en la forma y en el  fondoó  interpuestos por el 

abogado  Dar o  Silva  Villagr n,  en  representaci n  de  la  demandada,  ení á ó  

contra de la sentencia de diez de abril de dos mil dieciocho, escrita fojas 

809 y siguientes.

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n a cargo ó del Abogado Integrante se or Rafael G mez Balmaceda.ñ ó

Rol N 16.479-2018.°  

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Sra. Rosa 

Mar a  Maggi  D.,  Sra.  Andrea  Mu oz  S.,  Sr.  Arturo  Prado  P.  y  losí ñ  

Abogados Integrantes  Sr. Daniel Pe ailillo A. y Sr. Rafael G mez B. ñ ó

No firma el Abogado Integrante Sr. Pe ailillo, no obstante haber concurridoñ  

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veinticuatro de enero de dos mil veinte, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
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